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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, Oficio N°OOECM-0722WA-

6201 del 01/07/2022 proveniente del Juzgado 04 Civil municipal de ejecución de 

sentencias de Bogotá solicitando información. Pasa para lo que estime conveniente 

resolver. Bucaramanga, 02 de agosto de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander  

 

Bucaramanga, Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, infórmese al juzgado solicitante que 

el proceso de la referencia corresponde a uno de reorganización abreviada, 

adelantado por la deudora LUZ MARINA PINEDA ALZATE en su calidad de 

comerciante, el cual fue admitido el pasado 13 de enero de 2022 y, una vez surtidas 

las etapas procesales correspondientes, el 01 de julio de 2022, en audiencia, se 

confirmó el acuerdo de reorganización presentado por la deudora el día 29 de 

marzo de 2022 y modificado el 30 de junio de 2022. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos, remítase el oficio 

correspondiente, con destino al proceso de ejecutivo con radicado 11001 40 03 064 

2018 00366 01 que cursa en el Juzgado 04 Civil municipal de ejecución de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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